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PODER LE';ISLATIVO 

Cámara del Senado 

CUADRAGES!MO-SEPTIMA SESION 
DE LA CAM.~.P.A DEL SfNADO 

(Contf;núa) 

podría ar:¡regarse a!guna disposl· 
di _!era que e! Juez debe tomer en 

,énta la peligrosidad de !a droga para apli· 
,r una n¡;;:iyor o nienor pena., poroue es 
.,dudable cue e'.".ti:.in"\O':· actuando dent~o del 
, ncepto n:oderno de! derecho penal, y no 

emos partir d;: la base de que el Juez ' rn arbitrario; t~:1erncs que partir de que 
. ey no d<::he ser arbit;·aria, porque s! la 

, es arbitruria no la podemos cambiar 
\ dlmente, pero si uri JL:cz es- a1ibltrario 

ernos Ci'<iil~)1,1r!o co:1 f;:;cilidad. La ley 
5 amplia, y corno digo, en es!e caso concre· 
' no deja en poder 'de! Jt.:ez sino en 111anos 

los médicos especialistas, dcterrninar si 
. r:ahpersona es d_rogadlc.ta, s~ ~a a estar una 
.Oe e en el hospital des1ntox1candose o si va 
'estar 30 ó 40 días. De rnanera, concluyó, 

que dentro de las posibilidades de error que 
puede h~ber en teda legislación, esto es 10 
más perfecto, y com'o es hun1ana 1 es sus
ceptible Ce errores. 

Intervino e! honorable Senador Doctor 
Car!os José Solórzano Rivas, expresando 
que él participaba en un todo de las inquie
tudes expuestas por el honorable Senador 
Chamorro Chan1qrro, porque era natural 
que todos lamentaran la posibilidad dP que 
se cornetiera ur.a iniusticia; sinembargo no 
!e quedaba más remedio que aceptar todos 
los argum~ntos presentados por los hono
rables Senadores: tv\ontenegro, Mendieta, 
Martínez e lcaza, puesto que, dijo, y aquí 
puedo agregar, -esto desde un punto de vis
ta jurídico-, que las inquietudes de! honora· 
ble Senador Chan1orro invaden el terrer,o 
de las posibilidades de falta moral o de fa!
tas de carácter en el Juez, con Jo cual no 
tiene nada que ver este Cuerpo Legislativo. 
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De tal manera que yo creo, que la Comisión 
ha hecho lo que ha podido; las distinciones 
que hizo son muy buenas, y la moción so
bre este artículo en particular, es lo más 
perfecto a que se puede llegar, y es acepta
ble. Sin embargo, agregó, me queda en mi 
interior Ja duda o el pensamiento, de que 
algún día, en un futuro cercano e lejano, 
tendrá que reformarse esta ley en lo que ha• 
ce a la marihuana o al hachís, pOrque las 
legislaciones del mundo ahora más bien se 
están inclinando a una legalización gradual 
de esa droga en particular; pero eso lo ve
remos en los años venideros. Por al mo• 
mento, y dado el espíritu de los legisladores 
al tratar de controlar el uso de las drogas 
en Nicaragua, yo creo ,que esta le'{ es lo 
más perfecto a que se puede llegar, y la de• 
hemos aceptar, tal cual viene el proyecto 
de la Comisión. 

·El honorable Señor Presidente, Don Pa· 
blo Rener, declaró suficientemente discutí~ 
do el Arto .. 340, concediendo, a continuación, 

· la palabra, al horable Senador Doctor Er· 
nesto Chamorro Pasos. 

En el uso de la palabra el honorable Se
nador Chamorro Pasos, l)xpresó que deseaba 
manifestar su aprobación a la iey que se es
taba discutiendo, porque en general la en
contraba muy buena, aunque en su concep
to, tenía algunas anomalías, como era el 
no distinguir la calidad de las drogas, por· 
que no era lo mismo ser adicto a la mari
huana que ·a la heroína, la morfina, la de
merol o la LSD, que son drogas que verda
deramente causan destruccié:l en la moral 
y el organismo del individuo. En muchos 
Estados de los Estados Unidos, agregó, se 
está legalizando el uso de la marihuana y 
no encuentran que sea una cosa tan seria 
ni fa castigan con penas 1tan severas como 
1
-:) estamos haciendo nosotros. Creo oor ro 

tanto que podría hacerse una diferenC¡ación 
on el uso de las drogas, ya que no son lo 
mismo, unas que otras. 

Intervino el honorab 1e Senador Don Hum
berto Chan--iorro Chan1orro, manifestando 
que había pedido nuevamente la palabra, 
oorque parecía que había habido una con
,:vsión acerca de Jo dicho por é~, co1nenzan
do por la conclusión hechá por el honorable 
Senador Monte negro que tomó como' un 
asunto personal el que yo hubiera pedido la 
palabra por el orden, dijo, y al leer el Re· 
glamento, claramente dfce que puede cual
quier Senador pedir la palabra por el Or· 
<.:1en, cuando el que está en el uso de ella 
se extraviare del asunto; y el Senador Mon
•enegro estaba hablando de que la ley es
tablecía de acuerdo con las reglas inter
nacion~les, las clases de drogas y el buen 
o mal uso de ellas; y yo me refería espe
cíficamente, y me refiero, -con perdón de 
todos los señores que no me hayán inter
.:>retado bien- a la calificación de mandar 
a un centro de salud a una persona, no me 
estaba refiriendo, aunque lo di je como un 
~iemplo, especialmente a la parte moral, 

aunque es cierto que hablé del Senador Gra
. nera Padilla y todo lo demás, porque el 

Artículo solamente dice: "que se calificará 
cuanto tiempo estará en un centro de reha
bilitación" al que envíen ahí, pero lo dice 
de una manera general, habla también de 
Otras circunstancias sin especificar cuáles 
son esas circunstancias y el Senador Mon .. 
tenegro Medrana, como experimentado li
tigante y ~xperimentado parlamentario y 
jurisconsulto sabe que existen buenos y ma
los Jueces. De manera que hablando en cas~ 
tellano, yo creo que se debería decír para 
poder enviar a una persona a un centro de 
rehabilitación, se debe consultar con el Di
rrector del centro para ver .si es o no es 
'.drogadicto, y si an1erita o no esta ahí; por
:que, en cuanto a los recursos de que habla 
~el Senador Mont~ncgro que tienen algunas 
ipersonas para htigar, yo conozco casos en. 
:que se pone auto de prisión a una persona 
,y pasan 15, 20 días y hasta un mes. Hace 
poco le encontraron a un muchacho en Gra
;nada, un poquito de marihuana en unos pa
¡q~ines -dicen que es por primera vez, no 
;me consta~ el Juez le puso auto de priSión 
!y todavía está preso porque la Corte no ha 
!resuelto, y ya ha pasado algún tiempo. Eso 
~s precisamente lo que yo deseo evitar, agre
IJÓ. La ley en lo general es muy buena, CO· 
mo lo dije af principio, pero no debem9s 
dejar resquicios o hendijas donde puedan 
aprovecharse y en lugar de poner cincuenta 
mil córdobas de multa dicten una sentencia 
favorable o $aauen de !a cárcel a la per
sona; todos sabemos que eso pasa; y aun~ 
que no quiero de ninguna manera ofender a 
todos los Jueces de la República, que hay 
_malos jueces, los hay. 

Por alusión personal ·hizo uso de la palabra 
el honorable Senador Doctor Orlando Mon
tenegro Medrana, manifestando que sentía 
mucho que su distinguido amigo, el honora
ble Senador Don Hurnberto Chamorro, fuera 
mal interpretado, porque daba la casualidad 
que todos lo habían comprendido mal en 
sus expresiones y en sus intervenciones, de 
lo cual, agregó, no soy yo el único respon. 
sable sino que comparto esa incon1pr€sión 
con la casi- totalidad de los miembros de es~ 
ta honorable Cámara. La interpretación de 
!as leyes, la hermenéutica lega!, necesita de 
un pensamiento jurídico que es conforrnado 
en las universidades, y aunque es muy usual 
que cada uno haga la interpretación de las 
leyes, a su manera, no siempre es afortv~ 
nada esa interpretación. Quiero decir con 
esto que el Senador Chamorro no ha estado 
muy felfz en sus intervenciones, y aunque 
insiste en decir lo contrario, la verdad es que 
mal interpretó la ley, porque no quiere acep
tar que nosotros nos esforzan1os por res· 
tarle esas facultades omnfmodas que él ve 
en la ley, al Ju'ez o al juzgador, y no quiere 
hacerlo por un prurito de orgullo y de va
nidad. Por lo demás, creo que como lo 
afirmó el honorable Senador Martfnez Ur
techo, todos los miembros de la Comisión, 
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\Ó la mejor de las intencionesJ nos aboca
bs al estudio de este proyecto de ley y 
'haustivamente, como y~ se expresó aqu!,, 

varios días y por varias horas, nos ded1-
~~os a tratar .de legislar para este_ n~evo 
·bómeno delictivo que se ha ensenoriado 
' Nicaragua. 

. 'cuando se discutió en primer debate l,a 
'y expresó el honorable Senador Don Raul 
r.~na Montalván, yo manifesté la importan
~ ·que tenía para el país, que se produ
-ra en forma decisiva algo que contuviera, 
·o sólo el abuso, sino el gran peligro en que 
·staba cayendo la ciudadanía nicaragüense, 
.. la irresponsabilidad en el manejo de los 
stupefacientes. Yo entiendo que la ley para 
er inicial, es bastante bien acertada e in
luso creo que el Ministerio de Salud Pú· 
lica tiene aquí grande poderes para hael'lr 

fnás tarde, como se hace en los países evo .. 
lucionados, Juntas que sean fas que se en
arguen de cooperar con los Jueces y de ha
r recomendaciones. Pero nosotros no po~ 

emos retardar más esta ley, porque esta
Iamos traicionando los intereses de los pe ... 

,dres de familia nicaragüenses; por deficien
ite que quede en algu-nas partes, es necesa~ 

'1. rio que de una vez la aprobemos para que 
sirva de salvaguarda de las futuras genera

·; cienes que están cayendo en un abismo ca
" si insondable y que si no lo contenemos aho
.- rita vamos más tarde a llorar -como niños 
· lo que no supimoS" defender a tiempo como 

hombres. 

El honorable Señor Presidente, Don Pablo 
Rener, concedió la palabra al último orador 
que se encontraba en la lista, Senador Doc

' tor Constantino Mendieta Rodríguez, quien 
?., en uso de el la expresó que reaJmente Ie 
?;.· daba !a impresión que muchos de los hono
~ rabies Senadores no habían leído con dele
&< nimiento las reformas que la Comisión Es .. 
\, pecial había hecho a la ley, ya que lo con
~··~ cerniente a lo expresado por los honorables 

Senadores Solórzano Rivas y Chamorro Pa
'sos, referente a la marihuana, hachís y af .. 
gunas otras drogas, ya estaba previsto en 
el Arto. 343 del mismo proyecto de ley, en 
el que se decía: "Para los efectos legales de 
este Capítulo, se consid·eran sustancias o 
drogas, estimulantes, enervantes o deprimen
tes, estupefacientes, alucinógenas o psic0tr6 .. 
picas, todas aquellas que el Ministerio de 
Salud Pública haya determinado como tales, 
y las consignadas en Convenciones Interna~ 
cionales ratificadas por Nicaragua". Es de .. 
cir, ;¡gregó, ya queda hasta a salvo lo que 
en el futuro se determin'e como un_a droga 
n.ueva o que se quite de la lista y que no 
figure ya como una droga, porque esto va 
de acuerdo con las Convenciones de las Na-. 
dones Unidas C'elebrada en 1961 y la pos
terior en 1972, en la que ya se incluyeron 
nuevas sustancias como psicotr6picas y co-

, mo alucinégenas. Es tan amplia la ley que 
ya prevé hasta el caso citado por los heno~ 
rabies Senadores Chamorro Pasos y Solór
zano Rivas. En cuanto a lo que insiste 

nuestro querido amigo, el honorable Senador 
Chamorro Chamorro, expresó, vuelvo a re
petirle lo mismo que dijimos antes, que 
más bien se le han quitado todas las facul
tades al Juez, quien queda bajo la jurisdic
ción exacta de los médicos del centro de 
salud; el Juez no puede sentenciar, lo que 
tiene que hacer es enviar al individuo al 
centro de salud, y el Director de 'ese Centro 
de Salud es el que dirá si el Juez está equi
vocado, y el hombre está sano o no es dro
gadicto y hay que ponerlo por lo tanto en 
libertad; y si .por el contrario, es drogadicto, 
lo someterá a un tratamiento. Ta! como di
je en mi intervención anterior, la que esen~ 
cialmente separamos nosotros, fue el tener 
a las drogadictos como unos delincuentes; 
ahora la ley los contempla como enfermos 
que son dignos de la rehabilitación, y que 
es obligación, -vuelvo a repetir- del Estado, 
de la sociedad y de nosotros mismos pro~· 
curar que se sane, que se rehabilite y que 
no continué en el uso de las drogas. Para 
los que sí es fuerte la ley, volvemos a re
petir y continuaremos insistiendo en éllo, es 
para los traficantes y los fabricantes y cul
tivadores de drogas, porque eso si es crimen 
que no tiene nombre. 

Al momento de someter a votación el Arto. 
340 con la redacción propuesta por la Co
misión Especial, solicitó la palabra el hono
rable Senador .Don Humberto Chamorro Cha
morro, para presentar una moción y contes
tar una alusión personal, la que le fue con
cedida por el honorable Señor Presidente, 
Don Pablo Rener, no sin antes hacerle notar 
que durante el debate había intervenido va
rias Veces y bien podía haberla presentado 
en esa oportunidad. 

Agradeciendo Ja gentileza del honorable 
Señor Presidente, comenzó su intervención 
el honorable Senador Don Humberto Chamo
rro Chamorro, manifestando que famentaba 
que el honorable Senador Montenegro, lleva
do por su entusiasmo de" legislador y de 
parlamentario experimentado, quiera hablar 
de orgullo y vanidad de mi parte al no que
rer reconocer que hice mal o dije mal, po~
que los demás no me entendieron como es, 
aunque el hecho de que no me hayan en
tendido no es culpa mía, sino de los que 
no me entendierón. En lo que yo insisto, 
dijo, es en que no quede al arbitrio del 
Juez el enviar al individuo al centro de reha
bilitación, por lo que quisiera que se di jera 
que podrá ser enviado al centro de rehabi
litación "previo dictamen del Director del 
centro", porque lo que la Comisión está di
ciendo en su reforma es, que estará tantos 
días cuantos juzgue el Director del centro; 
pero en el supuesto caso de que el Director 
no Jo atendiera porque estuviera enfermo o 
por lo que fuere, tal vez un inocente tendría 
que pasar uno, diez o veinte días, como sue
le suceder aquí, porque yo he visto que 
por intereses pecuniarios o por muchísima 
otras razones, han internado personas al ma
nicamio sin estar locas, y otros locos an· 
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dan sueltos por las calles sin estar en los manicomios. 
Para decº1dir si votaba o' no por la moción presentada por el honorable Senador Chamorro Chamorro, el honorable Senador Don Raúl Arana Montalván, pidió a éste le aclarara qué sucedería si el Ministerio de Salud Pública no dictaminaba? Qué si se suspendía el {vicio o el Juez interrumpía la causa? 

No habiendo evacuado el honorable Senador Chamorro Chamorro, aclaración al res-· pecto, el honorable Señor Presidente, Don Pablo Rener, sometió a votación si se reformaba o no el artículo redactado por la Comisión Especial, objeto de la discusión, siendo el resultado negativo. En consecuencia, el Arto. 340 quedó aprobado con la redacción propuesta por la Comisión, antes consignada. 
Se procedió a leer y discutir el Arto. 341 en la forma propu'esta por I& Comisión Especial, que lo proponía así: 
"Arto'. 341. - El que con carácter de pcopietario, arrendatario, admit;1istrador, vigilante· o encargado a cualquier título, dé su con-. sentimiento para• que el local o propiedad a su cargo se des.tine a cualquiera de los usos prohibidos en los artículos anteriores, quedará sujeto a las siguientes sanciones: a) Si se tratare de local o propiedad particular, de uno a tres años de prisión y multa de Cinco Mil a Cincuenta Mil Córdobas, y 

b) Si se tratare de lugares de reunión privados o locales públicos, la pena será de dos a cuatro años de prisión, multa de Cinco Mil a Cincuenta Mil Córdobas ' y clausura del local; esta última podrá ser efectuada preventivamente por la autoridad aprehensora y ratificada o con~ firmada por el Juez de la causa, en la sentencia del caso. La c:lausura no se efectuará en el caso de que se tra.te de locales- destinados a servicios públicos. 
Aclaró el honorable Señor Secretario que las reformas introducidas por la Comisión Especia( a este artículo consistían en suprimir la parte final del primer párrafo, que decía: "facilite, destine o permita que un lugar, local público o propiedad privada se usare para Ja infraccíón de los preceptuado en los tres artículos anteriores, se penará· así:" sustituyendo Jo anterior por lo indi· cado con la subraya; en el incíso a), se sustituyó el término "propiedad privada", por ºlocal o propiedad particular"; y en el inciso b), después de la palabra "lugares" se agregó:' "de reunión privados'', y al final del mismo inciso: "La clausura no se efectuará en el caso de que se trate de focales destinado~ a servícios públicos.'# 

El honorabre Señor Presídente, Senador Rener. sometió a discusión el Arto. 34 l; concedietÍdo la palabra a continuación, al honorable Senador Granera Padilla, que la ha· bía soJicitado. 
En su calidad de miembro de la Con1isión 

Especial, el honorable Senador Doctor Ramiro Granera Padflfa, explicó que Ja moción que presentaban para este artículo, la ha· cían en base a las siguientes consideracíones: Primero, agregó, se pensó que era un poco vaga ta redacción que existía, en cuanto al "permitir", por eso se estableció expresamente que "dé su consentimiento", porque podría ocurrir que. alguien estuviera fumando o drogándose en un establecirniento, ya sea privado o público, a espaldas del dueño, sin que éste tuviera conocimiento; por lo que creímos lógico qve, para que pueda considerársele respo11.5able del hecho al dueño, debe probarse que él dio su consenti~ miento. En segundo lugar, se reformó en cuanto a propiedad particular, Ja propiedad privada y propiedad pública, porque el miembro de la Real Academia, que se encontraba presente, Doctor Ycaza Tígerino, dio una acfa· ración perfecta sobre los afcances de cada una de esas palabras. También se suprimió la clausura del lugar público, que estaba en la ley en términos generales, porque se pensó que hay lugares públicos que no pueden clausurarse, y como ejemplo de ello, un miembro de la Comisión expuso que si encontraban fumando marihUana a una per. sona en el Palacio Nacional o un Ministerio, no podían cerrar esos locales. De manera que se había establecido que cuando el local era para servicio público, se imponía la sanción a/ que diera su consentimiento, pero no se podía clausurar e/ local. 
Solicitó el honorable Senador Don Humberto Chamorro Chamorro, se /e aclarara cómo entraban los clubes, en eso de les locales públicos. 
Asumió Ja Segunda Secretaría e! honorable Senador Dr. Carlos José Solórzano Rivas. 
Con la anuencia de la Presidencia, aclaró ef honorable Senaóor Doctor Ramiro Granera Padilla, que precisamente !a C0n1isión había pensado que existían lugares donde se efectúan reuniones de carácter púb!ico y hay reuniones públicas privadas, por ejemplo, dijo, un club o un estab!ecírntento público donde dice: "Reservado el derecho de admisión", se puede considerar que no es un lócal público en el sentido am;:ilio de la palabra, -síno que sólo pueden concurrír las personas que están autorizadas para ello, pero que en el fondo tiene un servicio púb! ico, nada más que limitado a det€rminadas · personas; como en el caso de los clubes so~ cia!es, que son públicos pero no en el sentido general de la palabra, que cualquiera pueda llegar, sino solamente los socios. Por eso, de acuerdo con la Real Academia/ se usó el térn1ino "reuniones privadas o locales públicos", a fin de cubrir a los clubes sociales donde só!o pueden llegar fos socios, y a los cabarets, que son lugares enteramente públlcos, a donde puede l\egar todo e! mundo, y de esa monera se estableció la diferencia que realmente existe, en cuento a servicios públicos. 

El honorable Señor Presidente declaró su-
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ficiente:-ien:e disc_:tido el artículo, y no hi.1-
biendo rnás oradores que dcs·.::aran interve
nir, lo sorret)ó a votación, quedando, apro~ 
bado en la fort1'1a propuesta por la Comi
sión Especial. 

Por Secretaría se dio lectura al Arto. 342, 
aclarando e! honorable Senador Grane.ra Pa~ 
dilla, que la Comisión na tenía ninguna re~ 
forma que presentar sobre este artículo, que 
literalmente dice: 

"Arto. 342. -- Los cómplices y encubridores 
de los delitos a que el presente Capítulo se 
refiere, sufrirán la pena y multa que corres
ponde al autor, disminuidas_ en la tercera 
parte y en la mitad respectivamente, si no 
fuesen- reincidentes, pero si lo fueren en es~ 
te tipo de delitos, para efectos de 1a pena, 
al cómplice se le considerará como autor y 
a! encubridor corno cómplice. 11 

Puesto a dl:;;cusión el artículo, le fue con
cedida la palabra al honorable Senador Don 
Miguel Gón1ez . .t..rgüello, quien manifestó que 
ya en el prin1er debate había expresado sus 
pequeñas dodas acerca de la calidad de las 

·drogas, o sea que no debiera aplicarse igual 
pena o drogas herofcas peligrosas. que a 
pequeñas drogas como la marihuana. Por 
lo tanto, dí jo, me permito presentar formal 
moción para que en e! artículo se diga: "En 
la imposición de las penas establecidas pa
ra los delitos de este Capítulo, el Juez de
berá tomar en cuenta, fundamentalmente, 
la petigrosidad y cantidad de las sustancias 
ob¡eto del delito de que se trata". 

Sometida a discusión la mocíón, intervino 
el honorable Senador Doctor Ramiro Grane
ra Padi!la, expresando qu'e como era sabido 
de todos los abogados de esta Cámara, fa 
redacción del Código Penal que nos rige ac
tualmente, tlef1e instituciones que cambian 
fundamenta!n1ente el criterio del derecho pe
nal clásico. Corno muy bien dijo el heno. 
rabie Sencidor Y caza Tigerino y otros ora
dores1 agre9;:S, la uniformidad de la pena ha 
sido deste1·t·ada de nuestra legislación penalr 
porque corno us!edes saben, antes a tal 
delito se !e ap!icaba tal penar sin tomar en 
cuenta al procesado, y había muchas limi• 
taciones en cuanto a tomar en cuenta las 
circunstancias en que había ocurrido el he
cho, y estaban contempladas, como bien sa
bemos, en las famosas atenuantes y agra
vantes de nuestro Código Penal anterior, que 
la limitaba al máximo de tres en su aplica
ción. Ahora, en nuestro Código Penal, no
sotros establecemos lo que se !lama la pena 
o la sanción indeterminada, en que se deja 
al arbitrio judicial a que se refirió con mu
cha preocupación el honorable Senador Cha
morro Chamorro -y aprovecho la oportuni
dad para agradecerle !as frases que tuvo de 
reconocin1iér:to a rnl labor como Juez en un 
tiempo- p~ro realmente no se puede legislar 
pensando qL·e los Jueces son malos; tenemos 
que legis:0r ¡::K'!-:sando que !os Jueces son 
Jueces; y si r.icsgr·uc:L~darnente ocurre que 
un Juez por causa:; ajenas a la justicia pone 
el máximo de vna pena donde debería ha-

bf~:- puestc el n1ínimo, o el mínimo donde 
d~_:::iía habt'r puesto el máximo, estamo per
di:::k:is y no hay otro camino más que cam
bior al Juez. Por otro lado, he oído yo que 
hablan de que Jo mandan al _hospital y que 
esa es pena; realmente eso no es una pena, 
nuest'o Código Penal es claro al decir que 
las medidas precautorias o las medidas pre· 
ventivas no son penas si no que son niedi .. 
das que la ley Je da a los jueces para aislar 
durante el tiempo que sea necesario a::un 
posible delincuentte, como una defensa ~sot 
cía!, pero no es que se le esté aplicandq 
una pena. De tal manera que ep la ley qv!' 
estamos discutiendo no dejamos nosotros -un 
¡érmino fijo al aislamiento del individuo, 
sino al tiempo que los entendidos en la ma. 
tería puedan decir que ya no presenta nin,
guna peligrosidad para la sociedad. También 
tenemos, expresó, otra institución nueva, que 
s'e llama la suspensión de la pena, en que q 
una persona, aun estando condenada y cum
pliendo su pena, el Juez puede reducirle el 
cumplimiento de la misma, tomando en cuen
ta su buena conducta. Traigo a ·colación 
tocio esto, para manifestar que aunque es 
cierto lo que dice el honorable Senador Gó
~1ez, y podría ser aceptable, ya está contem: 
piado en nuestra legislación al establecer la 
pena indeterminada, en que el Juez debe 
tornar en cuenta todas esas circunstancias; 
en el caso concreto de las drogas, por ejem· 
plo, deberá tomar en cuenta si es primera 
o segunda vez, y si es una droga más peli· 
grosa que otra, deberá tomar en cuenta mu
chús cosas para decídir sí pon·e el mínimo 
o el máximo, o si entre el mínimo y el máxi· 
mo es::9ge una pena que le corresponda a 
la gro'!odad o a la peligrosidad que el delin
cuente presente para la sociedad. Yo estoy 
claro de que un Juez, no le va a aplicar la 
misma pena a un traficante de maríhuana 1 

que a un traficante de horoína, porque la 
herofna es mucho mayor fuerza destructiva 
a !a pe:-sonalidad hurnana, de lo que es la 
rnarihuana. Considero por lo tanto, que con 
esa n1oc:ión le estaríamos diciendo al Juez
lo que ya Je dice e! Código, que para aplicar 
penas, en ese juego de escala, mínimo y 
máximo, deberá tomar en cuenta todas las 
circunstancias que rodeen los hechos y debe 
tomar en cuenta, inclusive, el grado de pe .. 
ligrosidad que el delincuente -realmente re
presente para la sociedad; porque todos sa
bemos que hay delincuentes que cometen el 
delito bajo un impulso muy diferente al de 
otros, por causas muy diferentes; no es lo 
mismo por ejemplo, el delincuente que mata 
a un individuo porque lesionó en su honor 
a su hija o a su esposa -lo que nosotros 
llamamos venganza por razones de honor
a un individuo que mata a otra para robarle 
mil pesos. Por lo tanto, el Juez, repito, de
berá tomar en cuenta qué fue lo que impu!
só al individuo y deberá igualmente tomar 
e1 consideración cuál es el grado de peligro
sicl<.:ci del indivíduo para la sociedad, a fin 
d·~ aplicar la pena que considere oportuna. 
Con todo el respeto que me merece la mo-
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ción propuesta por el honorable Senador 
Gómez Argüello, expresó me parece que la 
misma ya está contemplada en la disposi
ción general de la ley, en lo que se llama 
el arbitrio judicial, que es peligroso, lo re
conozco, pero el derecho penal moderno eso 
es lo que nos impone y eso es lo que nues~ 
tro Código contiene; por tal razón, sin que
rar oponerme a ella, me abstendré de votar 
por la moción. 

Refiriéndose a la moción pno•entodo .por al 
honorable Senador Gómez Argüello, expresó 
el honorable Senador Doctor Orlando Monte
negro Medrana, que él consideroba que el 
contenido de la misma, sin decirse taxative
mente, estaba contemplado en la ley; y 
desde luego la facultad discrecional que la 
ley le concedía al Juez~ era precisamente pa
ra apreciar la gravedad del delito, e indu
dablemente un factor determinante para apre
ciar la gravedad del delito sería, que el Juez 
se diera cuenta qué dase de droga se ha
bía aplicado, cuál era la droga con la que se 
estaba traficando, cuál era la que se había 
cultivado, o cuál era la que en un momento 
determinado estaba usando u,n paciente, pa
·ra su internamiento. De manerar que tal 
como lo dijo el Doctor Gran<¡ra Padilla, la 
nueva modalidad, la nueva teoría y la nueva 
tesis que sustenta el Código Penal nicara
güense, ya se aparta de la teoría clásica, que 
señalaba para cada delito una pena, y si
guiendo ese linieamiento es que se han es
tablecido todas las penas y las condicionl?s 
que él señaló en su intervención. Es por 
esa razón que creo que la moción ya está 
contemplada en la ley, tal y como está re
dactada, y de aprobarse ésta sólo vendría 
a hacer reminiscencia de un sistema penar 
que ya ha sido abandonado. En cuanto a 
la afirmación que se hizo -agregó- de que 
si habría la esperanza de que en el futuro 
una droga como la marihuana pudíere .ser 
legalizada en Nicaragua, creo que, no se ha 
dere'r-minado ni científicamente que la ma
rihuana causa tanto trastorno síquico y ner
vioso, que es grave su consumo y por ende 
su cultivo, su propagación y su venta, puesto 
que la polémica científica alrededor de esa 
droga todavía no ha uniformado criterio; y 
es más, se ha afirmado últimamente por los 
médicos norteamericanos dedicados a las in
vestigaciones de estas drogas, que causa cán
cer la' marihuana. Así es que yo, espero, 
que no vayamos nosotros a legalizar el uso 
de. la marihuana, ni síquiera en el futuro. 
Por esa razón m.e opongo a la mocíón. 

En defensa de su moción explicó el hono
rable Senador Don Miguel Gómez Argüello, 
que él no había hablado de peligrosidad 
del individuo, sino de peligrosidad de la 
droga, ~y por lo tanto, creía que no era so
brancero que se le diera al Juez, además 
de la flexibilidad que tenía dentro de la ley, 
cierta ori~ntación, con el objeto de que no 
se cometi'eran tal vez arbítrariedades o erro
res de su parte, y que aplicara la misma 
pena al que traficaba con marihuana, que 

al que traficaba con una droga nlucho más 
peligrosa como la heroína, la mprfina o co
mo el demerol. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Doctor Alejandro Martfnez Urtecho, 
manifestando que en este caso, sintiéndolo 
mucho, no estaba de acuerdo con la mc:ción 
presentada por el honorable Senador Gomez .. 
Argüello, porque si se veían lai; cosa)¡_ como , 
eran, no se podía legislar por el grado de. . 
peligrosidad de una droga, puesto que las. 
leye• se dictaban en términos generales; y 
to! como decía el honorable Senador Mon. 
tenegro Medrana, eso de calificar la mari
huena como una droga que en un futuro 
está por aceptarse, ·era adelantarse mucho 
a los técnicos y a los científicos. Sobre es
te tema de la marihuana, !!xpresó yo he 
leído estudios de suma seriedad que se han 
hecho, donde dicen que la marihuana pro
duce efectos ·secundarios graves en ¡as per..: 
sonas, no tal vez como la heroína, pero sf 
efectos definitivos en los genes de las gene
raciones futuras; de tal man-era, que hablar 
así en términos particulares, implica poderse 
uno equivocar. Yo creo, por lo tanto1 que 
la ley está bien redactada y contempla más 
o menos todos los casos y en· este momento 
en que la situación es tan ·grave con el pro
blema de las drogas, no podemos estar sa
liéndonos del asunto, especificarido una u 
otra droga, que si es buena o mala, o si el 
castigo es el adecuado; debemos dictar la 
ley, apoyándonos en los conocimientos que 
actualmente tenemos de las drogas. 

Intervino el honorable Senador Doctor Ju
lio Ycaza Tigerino, manifestando que como 
muy bien !o1 habían expresado los honora
bles Senadores Granera Padilla y Montene
gro Medrano, no estaban agregando nada 
nuevo en Ja ley, porque evidentemente, de 
acuerdo con el derecho penal moderno, lll 
Juez estaba en, la obligación y la capacidad 
de determinar la pena a través de una serie 
de circunstancias, entre ellas las s·eñaladas 
por el honorable Senador Gómez Argüello, en 
su moción. Es evidente, dijo, que el Juez 
cuando va a penar a un traficante, no le va 
a poner la misma pena al que introdujo 20 
gramos de marihuana, que al que metió 100 
kilos de heroína, porque sería absurdo que 
le pusiera la iTiisma petla; tiene que tomar 
en cuenta la cantidad. Pero· el probl!!ma 
está indudablemente en que, como dijo el 
Senador Gómez Argüello, no es malo dar 
una orientación en este sentído, porque aun
que está implícito en !a ley, no tenemos ' 
nosotros por !o menos, conocimiento de que 
realmente los Jueces hayan tomado en cuen
ta esa circunstancias; y el problerna de es
ta peligrosidad estriba, en que ni siquiera 
en los informes del Ministerio se hace al
guna referencia a esta peligrosidad. Desde 
el punto de vista estrictamente legal, creo 
que estaría de más la moción, pero dada 
la realidad nicaragüense, considero que no 
es malo ponerlo, sobre todo porque no se 
dice ahí que se atenderá exclusivamente a 
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sino que dice, fundamentalmente, y 
sto, . . f d t 1 tos casos es un criterio un amen a 
111e~~inar Ja peligrosidad de la droga, lo 

" ¡ puede hacerlo el Juez valiéndose de 
ua . 1 d 1· ., ' ·tos que digan s1 ta roga es pe 1grosa , 
en ' . . f d 1 M" ... no·- aun el mismo 1n orme que a e 1-

iste;io de Salud Pública, P.u~de decir hast~ 
·· 6nde es grave, o no, el trafico con este t1-

vpo· de drogas, e in:Juso, creo que los mís~os 
convenios ínternac1onales pueden determinar 
hasta dónde es más peligrosa una droga que 

;otra, o el tráfico internacional es más pe
l_igroso con unas que con otr_as. En un sen· 

, t'ido estrictamBnte legal, creo que no es nece
tsario pero tampoco estaríamos diciendo na-
iida q~e fuera contrarío a las disposiciones !e
l gales ni al espíritu del derecho penal, sobre 

-!; todo porque no decimos que sólo se tome 
~':• en cuenta eso, sino que es una orientación, 
~.:.: que a mi juicio, es buena, desde el punto 
~. de vista de que estamos en Nicaragua y es
t,, to es algo nuevo en lo cual los Jueces toda
~:, vía no tienen muchas práctica, y probable
i\'.<· mente no tengan un criterio claro al respec
~ . .'to. Por esa razón estoy en favor de la mo
lf. ción del Senador Gómez Argüello. 
,. 

Expresó el honorable Senador Doctor Car
los José So!órzano Rivas, que lo que pedía 
el honorable Senador Gómez Argüello, en su 
moción, ya fo decía la ley tácitamente, pues
to que establecía las penas en una forma 
graduada; sin embargo el Senador Gómez 
solicítaba que lo dijera expresamente, y aun
que consideraba, como habían dicho algunos 
honorables Senadores, que no era estricta
mente necesario, creía que sí sería de utili· 1 

dad; razón por la cual, votaría a favor de la 
moción. 

Nuevamente intervino el honorable Sena
dor Doctor Ramiro Granera Padilla, mani
festando que no era artículo de fe para él, 
el que que se aceptara o no el contenido de ¡ 
la moción del honorable Senador Gómez Ar- ' 
güe!!o, pero sostenía que era repetir lo que 
ya estaba dicho en fas disposiciones genera
les. Por otro lado, expresó, encuentro que 
la moción es extemporánea, porque el ar~ 
tículo que se está discutiendo se refiere a 
la' p'ena de los cómplices y encubridores y 
si incluimos esa disposición dejaríamos afue. 
ra a los autores. Considero por lo tanto, 
que la moción debió ser presentada Cuan· 
do dispusimoS la pena a los autores, pero 
desgraciadarnente ya fue aprobado en segun
do debate ese artículo y sólo una amplitud 
de criterio del Senado podría permitir que 
lo redactéramos allá, pero si lo hacemos en 
este artícu!o sería extemporáneo, porque és· 
te, repito, se refiere únicamente a los cóm
plices y encubridores; y no se podría incluir 
otro artículo, porque se rompería el orden 
del articulado del Código Penal y ·tendría 
que cambiarse todo, hasta el final; eso Io 
contemplamos en el seno de la Comisión. 
De manera que estando contenida en las dis
posiciones generales de la ley la moción Gó
n;ez Argüello, y siendo a mi juicio exten1po· ¡ 

ranea, me parece gue aunc¡ue reconozcamo• 

la buena intención del mocionista, nos vere
mos obligados a rechazar su moción. 

En apoyo de 1 a moción del honorable Se
nador Gómez Argüel lo, se pronunció el ho
norable Senador Doctor Ernesto Chamorro 
Pasos, porque en su opinión lo que abunda 
no daña y los jueces no tienen todavía, dijo, 
un criterio formado para aplicar los princi
pios generales a que nosotros nos referi
mos, ni tenemos comentarios ni jurispruden
cia todavía, por lo que no es malo dar una 
orientación, -especialmente en cosas tan de
licadas _como la graduación de Ja péligrosi
dad de las drogas. 

Aclaró el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, que aunque la moción consti· 
tuía una recomendación para los jueces, ya 
se había aprobado el artículo pertinente, y 
el que estaba a discusión trataba únicamen
te de Jos cómplices y encubridores, 

En desacuerdo con la objeción hecha por 
el honorable Senador Granera Padilla, sobre 
Ja moción Gómez Argüello, se pronunció el 
honorable Senador Doctor Julio Ycaza Tige
rino, porque consideraba que la moción pe.. 
día íncluirse como un ·inciso referente a los 
delitos contemplados en este Capítulo, ya 
que no hablapa sólo de cómplices y encu
bridores, y si se ponía encabezando el ar
tículo, serían dos incisos diferentes que di
rían, el primero, que el Juez en fa aplica
ción de la pena, tomará en cuenta la peli· 
grosidad de la droga; y el segundo, que so 
referiría a las penas que se aplicaran a los 
cómplices y encubridores, y aunque sería 
más técni·co incluir un nuevo artículo, al ha· 
cerio en forma de inciso quedarían compren
didas dos disposiciones diferentes en un mis
mo artículo. 

Agotada la lista de oradores, se sometió 
a votación 1 a moción del honorable Sena
dor Gómez Argüello, resultando rechazada; 
quedando en consecuencia aprobado el Arto, 
342, sin reforma. 

Por Secretaría se dio lectura al Arto. 343, 
conteniendo reformas de la Comisión Espe
cial, el que literalmente dice: 

"Arto, 343. - Para los efectos legales de 
este Capítulo, se consideran sustancias o 
drogas, estimulantes, enervantes o deprimen
tes, estupefacientes, alucinógenas o psicotró
picas, todas aquellas que el Ministerio de Sa
lud Pública haya determinado como tales y 
fas consignadas en Convenciones fnternácio
nales ratificadas por Nicaragua." 

Aclaró el honorable Señor Secretario que 
las reformas, consistían en sustituir "los de
litos penados en los artículos precedentes", 
por "este Capítulo"; agregado de "psicotró
picas" y supresión de toda Ja parte final de 
este artículo que decía: "y en general, las 
que, con exclusión de fas bebidas alcohólicas, 
afecten las facurtades intelectuales o psíqui
cas o produzcan un estado de enormal exci· 
tación o percepciones engañosas en el suje
to que las usa y todos aquellos psicotrópicos 
y demás sustancias susceptibles de producir 
dependencia psíguica o física." 
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Puesto a discusión el artículo, hizo nuevamente uso de la palabra el honorable Senador Doctor Ramiro Granera Padilla, para explicar con mayor amplitud las reformas introducidas por la Comisión al artículo; diciendo que la primera reforma era más bien acomodo de redacción, porque consideraron que al sustituir ·"los delitos penados en los artículos precedentes" pa·r "este Capítulo", quedaba abarcado todo. En cuanto a la supresión de la parte final del artículo, se hizo precisamente para quitarle al Juez las facultades de que él dijera 1 qué era o no droga; se pensó por eso que era mejor especificar y el Doctor Ycaza Tigerino, miembro do la Comisión, mostró en e! seno de la misma un Códígo sobre esta materia que se encuentra vigente en Argentina en eJ que s·e señala que se considerarán como drogas aquellas que estén especificadas por el Ministerio correspondiente y en los Convenios Internacionales aprobados por el país. Quedando por lo tanto en esta forma, especificado con claridad qué es lo que el Juez puede ccnsiderar como droga y no dejarlo a su arbitrio como lo dejaba el proyecto anterior. 
Para complementar lo expuesto por el honorable Senador Granera Padilla, intervino el honorabfe Senador Doctor Jufio Y caza Tigerino,1 expresando que además se había sustituido Jo. de "los delitos penados en los artículos pr-ecedentes", porque no solamente se trataba de delitos sino que cuando habían drogas, podría haber un drogadicto que no fuera delincuente y por lo tanto no había delito, como era el caso en que se enviaba a un drogadicto a un hospital para ser· curado; por esa razón fue que se usó e! térmi~ no general "Para los efectos legal·es de este Capítulo", dijo. 

Suficientemente discutido el artículo, se sometió a votación, resultando aprobado con las reformas introducides ·por Ja Comisión Especial. 
A continuación se dio /'ectura al Arto. 344, reformado por !a Comisión el que literalmente dice: 
"Arto. 344. -·- Las autoridades Judiciales, Administrativas y de Policía procederán al decomiso inmediato de las especies o p!antacion,es citadas en el presente Capítulo, de los impfementos agrícolas y equipos usados. para su cultivo o industrialización y de les· vehículos pa'rticulares que sirva para su transporte. Los denunciantes de fos delitos contemplados en este Capítulo gozarán de la tercera parte del valor de las multas apfiM cac!as a los culpables. 
Las especies o plantaciones decon1isadas C:eberán ser puestas a la orden de/ Juez comp::tente, quien requerirá del Director o Jefe dd Centro de Salud Central o Departamental en su caso, un dictamen para establecer !a r.:~turaleza de dichas especies, que servirá para la comprobación del cuerpo del defito. Aden1ás, en el dictamen, dicho funcionario manifestará si tares especies tienen utilidad medicinal, en cuyo caso pasarán al I~inis-

'terio de Salud Pública; en- caso contrario, el Juez ordenará su destrucción. 
Los implementos agrícolas, equipos industriales y vehículos decomisados, serán puestos a la orden del Ministerio de Salud Pública, el que los tendrá en carácter de depos'itario, y al recaer sentencia 'condenatoria pasarán (-) a ser propiedad del Estado." 
Explicó el honorable Señor Secretar°;o, Doctor Ramiro Granera Padilla, que las reformas consistían en agregar en el primer párrafo después de "vehículos", la palabra "particulares" y sustituir "tráfico de estupefacientes", por "los delitos contemplados en este Capítulo". En el segundo párrafo se modificó toda la parre subrayada; y en el tercero y último párrafo se suprimieron las palabras "de hecho", agregó. 
Puesto a discusión el Arto. 344, solicitó la palabra el honorable Senador Don Humberto Chamorro Chan1orro, quien en uso de ella, dijo; desde la altura de mí humildad, no desde la torre de mi orgullo, quiero hacer una sugerencia sobre- este articulo, porque lo veo muy peligroso, porque aunque haya, Código Penal o disposiciones especiales sobre eso, que quisiera mB ilustraran si las hay; el artículo habla y no distingue de que "los implementos agrícolas y los vehículos particulares que sirvan para el transporte, serán decomisados", no hace ninguna distinción; si por ej~Tnp!o 'el implemento agrícola es un tractor que hizo un trabajo en un terreno y después resultó que era para sembrar marihuana, o que el vehículo que se usó para transportar la droga, Ja transporte sin saberlo. Por otro lado, encuentro que no hay congruencia en cuanto al decomiso de la plantación, y que más bien po-· dría decirse que "una vez establecido el cuerpo del delito Mcomo dicen los señores abogados- se procederá a su inmediata destrucción" / porque leí la vez pasada en un periódico, que creo fue Novedades, que habían encontrado una plantación de marihuana en fa montaña y Ja habían deco1nisado, transportándola a lomó de mula, por lo que supongo que 1bai1 cayenqo en el camino, o que si no iban cayendo podrían ser sustraídas en et trayecfo y tampoco sé si fueron destrúidas en su totalidad, aunque se st¡pon·e que sí, como dijeron algunos señores Senadores suponemos que todos somo honrados mientras no se nos pruebe lo contra

rio. Por esa razón es que digo, si la ley no podría ordenar que se procediera a destrulrla de inmediato. Concluyó dícíendo que sometía esas dos inquietudes a la consideración de la Cámara, para que se le ilustra~ ra sf era necesario hacer moción sobre el partícular, porque con toda modestía confesaba que no sabía si debía hacerla o esperar que los maestros le enseñaran. 
Al respecto, el honorable Señor Presidente, Senador Rener, !e sugirió que n1ejor pasara su moción a la Mesa Directiva para some-

(Oon«nuará). 
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· inisterio de Educaci6n Pública 
f, ----~------==~-== 

"éndese Título de Licenciado en 
ho a Sr. Róger A. Baldizón l. 

. No. 5895 - R/F 188832 - CS 75.00 
No. 301-T. 

,. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

- Considerando: 
' e ·Ja Universidad Nacional Autónoma 

·Nicaragua, pide se le extiend~ el Ti!ulo 
Licencüdo en Derecho, al senor Roger 

· fo Baldiz6n Jbarm, natural de León, 
' artamento de Lcún, República de Ni

gua, en virtud de haberle conferido el 
qespondiente Diploma, a los once días 
l mes de mayo de mil novechentos seten

y ocho. 
Acuerda: 

·.:...Extenderle a'l señor Róger Antonio 
'•· Baldizón lbara, el Título de Licenciado 

en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de Ja República y Regla
mentos del Ramo. 

.-El presente Acuerdo para su validez, 
! · deberá ser publicado en"La Gaceta", 
, , Dia'rio Oficial, por cuenta del intere-

i sado. 
¡ Comuníquese. Casa Presidencial. Mana

·zya, D. N., veintícinc.o de mayo de mil no-

.vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
.D., Presidente de la República. - María 

·Helena de Porras, Ministra de Educación 
!Pública. 
~· 
~¡, 

' 

Extiéndese Título de 
Contador Público 

a Señor José Pozo J. 

)teg . No. 5327 - R/F 194892 - t$: 

i No. 290-T 

" 
75.00 

'.~PRESIDENTE_ DE LA REPUBLICA, 

· ,. Considerando: 
. ·· Que la Universidad Centroamericana, 

q_ue funciona en eEta ciudad, pide se le ex-

' tienda el Título de Contaaor Público al 
"i Señor José del Cut1nen. Pow Ji.rón 1iátu~ 
f. ra_l de León, Departamento de León: Repú

t bhca de Nicaragua, en virtud de haberle 

¡,conferido el correspondiente Diploma a los 

:::. c:i-torce días del mes de abril de mil nove
[! Cientos setenta y ocho. 

' Acuerda: 
· 1.-Extenderle al Señor José del Carmen 

Pow Ji1-6n, el Título de Contador Pú
blico, para que goce de todos los dere
cho~ y prerrogativas que 1e conceden 
las Leyes de la República y reglamen~ 
tos del ramo. · 
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2. _:_El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. · 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diecinueve de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Ma

ria Helena de Porras, Ministra de Educa

ción Pública.· 

Extiéndese Título de 
Licenciada en 

Administración de Empresas 
a Srita. María C. Icaza M. 

Reg. No. 5307 - R/F 194512 - ~ 75.00 

No. 222-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex

tienda el Título de Licenciada en Adminis
tración de Empresas, a la Señorita M arfa 
Cristina lcaza Montiél, natural de New Or

leans, Louisiana, U. S. A .. en virtud de ha

berle conferido el correspondiente Diploma 

a los trece días del mes de marzo de mil no

vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 

1 -Extenderle a la Señorita María Cristi
na Ioaza Montiel, el Título de Licen

ciada en Administración de Empre
sas, para qúe goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y reglamen
to del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., nueve de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SO.llIOZA D., 

Presidente de la República. - María H ele

·wa de Parre-•, Ministro de Educación Pú
blica. 

Extiéndese Título de 
Enfermera Profesional 

a Srita. Aída E. Blanco T. 

Reg. No. 5328 - R/F 194048 - ~ 75.00 

No. 19708 

EL M:rNISTERIO 
DE EDUCACION Pl~LICA, · 

Considerando: 

Que la Escuela Nacional de Enfermería, 
Que funciona en esta ciudad, pi<le se le ex

tienda el Título de Enfermera Profesiona1, 
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a la señorita Aída Esther Blanco fulavera, 
natural de Nagarote, Departamento de 
León, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los doce días del mes de Diciem
bre ·de mil novecientos setenta y dos. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Aída Esther ¡ 

BÜhnco Talavera, el Título de Enferme- 1 

ra Profesional, para que goce de todos 

1

. 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República y ; 
reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., diez de Octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro. - J. Antonio Mo
ra Ro:rtrán, Ministro de Educación Públi-

1 
ca. - Ante mí: José Maria Tercero Roclu;t, 
Director de &lryicios Administrativos del , 
Ministerio de Educación Pública. ¡ 

Extiéndese Título de 
Tecnólogo Médico a Sra. 

Claudia Incer de Sánchez 
Reg. No. 5329 - R/F 194523 - <S 75.00 

No. 25154 

EL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA 

Considerando: , 
Que la Universidad Nacional Autónoma ¡ 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título j 
de Tecnólogo Médico, a la señora Claudia j 
Incer Mu.nguia de Sá.nchcz, natural de Chi- . 
nandega, Departamento del mismo nombre, ! 
República de Nicaragua, en virtud de ha- l 
berle conferido el correspondiente Diplo- ¡ 
ma, a les veintisiete días del mes de Octu- l 
bre de mil novecientos setenta y cinco. 1 

Acuerda: 
!.-Extenderle a la señora Claudia lncer i 

Munguw de Sánchez, el Título de Tec- ! 
nólogo Médico, para que goce de to- ! 
dos los derechos y prerrogativas que \ 
le conceden las Leyes de la República • 
y reglamentos del ramo. · 

2. -El presente Acuerdo para su validez. ¡ 
deberá ser publicado en "La Gaceta", · 
Diario Oficial, por cuenta del intere- ! 
sado. ! 

Ministerio de Educación Pública. - Ma- 1 
nagua, D. N., treintiuno de Octubre de mil i 
novecientos setenta y cinco. - Alba. de Va· 1 

lle_ios, Vice-Ministra de Educación Pública. 
- Ante mí: Jesiís Howay Ubeif.1;. Director 
de Servicios Administrativos de Educa
cló,o Pública. 

Ministerio del} l"~~~io ___ = 

Apruébase Oonstitución 
Cooperativa Servicio Múltiple R. L. 

de Comunidad Indígena de 
Telpane'ca 

Adolfo GarcW, Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica : . 
RESOLUCION No. 47. - Ministerio del 

Trabajo, Departamento de Promoción del 
Cooperativismo. Managua, Distrito Nacio
nal, dos de junio de mil novecientos seten
ta y ocho. - Las diez y cuarto de la ma· 
ñana. Con fecha veintisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, se presentó a 
este Departamento el proyecto de factibilí· 
dad de la Cooperativa Servicio Múltiple 
Responsabilidad Limitada de la Comunidad 
Indígena de Telpaneca, esta Cooperativa 
fue autorizada por Escritura Pública No. 
setenta y siete, Protocolo No. nueve, a las 
diez de la mañanadel día dieciocho de fe. 
brero de mil novecientos setenta y ocho, 
habiendo autenticado las firmas el Notario 
Doctor Uriel Tercero Guevara. El Departa· 
mento previo estudio del Proyecto, lo decla· 
ró elegible y en base a esto los interesados 
solictaron formalmente la Personería Jurí
dica de la Cooperativa; dicho Departamen· 
to fundado en los Artos. 2 y 20 Inc. 
d) 24, 25 y 74 Inc. d) de la Ley General 
de Cooperativa y Artos. 23 y 27 del Regla· 
n1ento de la misma, 

Resuelve: 
Se aprueban tocios y en cada una de sus 

partes la Constitución de la Coouerativa 
Servicio Múltiple Responsabilidad Limita
da de la Comunidad Indígena de Telpaneca, 
que tendrá su domicilio legal en Telpaneca, 
Departamento de Madriz, se inicia con 40 
Cooperados y un capital inicial de ..... . 
e¡:: 30,000.00 y con la siguiente Junta Direc-, 
tiva Provisional: Filemón Hernández Mu
ñoz, Juan Matey, Edmundo A. Matey Gar
cía, Luis Matey Romero, Concepción Ma· 
tey Quiñónez. 

Cópiese esta Resolucjón en el Libro res· 
pectÍVo, inscríbase en el Registro Nacional 
de Cooperativas que lleva el Departamento. 
Publíquese íntegramente esta esta Resolu
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. Razó
nense los documentos y devuélvanse las co· 
pias a les interesados, archivando el ori
ginal en esta oficina. (f) Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo. ~ 
(f) Margarita Rcrig J., Secretaria. 

Es conforme a su original el que fue de· 
bidamente cotejado. Managua, D. N., 29 
de junio de mil novecientos setenta y ocho. 
- (f) Adolfo Garcí<i Rosales, Promotor 
del Coo;perativismo Ministerio del Trabajo. 
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~ .Alcaldía MunicipaLde Matea:re ---- _,_. _______________ --- -------

; Déjase sin Efecto Legal 
e cuerdo Municipal Relativo a Lote 
·e Terreno de Sr. Rafael Escobar L. 
. Alcaldía Munic!pal de Mat;"are, Tu:pto. de 
a.nagua, veintisiete de jumo de mil nove

ientos setenta y ocho. Las diez de la ma
ana. 

,, EJ Concejo Municipal de Mateare, en uso 
" sus facultades, que le. confiere la Ley 
l:gánica del Distrito Nac10nal y de Mum-

''palidades; en Acta número diez de las 
"ez de Ja mañana del día quince del co

¡, "ente mes y año, en sesión extraordi
aria: 

.. Acordó: 
»·; Dejar sin ningún valor ni efecto legal al
. o el Acuerdo Municipal tomado en Ac

nJmero cuatro de las cinco de la tarde 
el veinte y ocho de octubre de mil riove
'entos setenta y cuatro en la que se le ad

)udicó provisionalmente al Sr. Rafael. Es
cobar Largaespada, un lote de terreno den
.tro de la Localidad del pueblo de Mateare, 
'consistente en diez varas por treinta varas, 

bajo la condición resolutoria, establecida 
en el Arto. 25 de la Ley Orgánica del Dis
tritoto Nacional y de Municipalidades de 
la República, es decir, con la obligación del 
adjudicatario de construir dentro del lote 
que se menciona en el término de dos años. 
Como el adjudicatario Sr. Escobar Lar
gaespada no construyó ninguna clase de 
edificaciones, no cumpliendo con la obliga
ción establecida, se pror.luce de pleno de
recho la Cláusula Resolutoria, contempla· 
da en el Arto. 25 de la Ley de la materia. 
En consecuencia, este Consejo, 

Resuelve: 
Dejar sin ningún efecto ni valor legal 

alguno, la adjudicación provisic·nal hecha 
al Sr. Rafael Escobar Largaespada, en Ac
ta No. 4, del 28 de octubre de 1974, como 
se desconoce las calidades y domicilio del 
señor Escobar Largaespada. 

Notifíquese el presente Acuerdo al men
cionado Sr. mediante publicación por una 
sola vez, en el "La Gaceta", Diario Oficial 
y un periódico de la localidad de Managua. 
- Humberto li'itorW; Dópez, Alcalde Muni
cipal. - Beatriz de Matamoros, Secreta
ria. 

:-===~====~===~~-~~======~=== ...... ,=.,~~~=~ 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

..... == ·~~~== ................ ~·--.-.. --- -.~-... -·-.- =·--.. --·-. ·=~·~== 
SEl;f'lON DE PATEK-rES DE NICARAGUA 

Marcas d•; Fábrica 
. Reg. No. 5171 R/F 193577 - Valor ($ 225.00 

Centroamericana de Product.os _,\gricolas Socie(: ad Anónir:1a {CAPAS~"'") nicaragüen:oe. m€'di<7nte 
'apoderado Dr. Tomás Elvir Argüello, solicita regis tro marca fábrica: 

' Clase 31 . 
. Presentada: 9 mavo 1978 

Opónganse. ~ · 
Registro Propiedad Industrial. - J..fanRg-¡.:o, 
~trador. --- J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

2 ~ ·Jnio 1!178. ~- Yolanda García él(' Monteal0grr, 
3 1 

eg. No. 5183 - R/F 193528 - \'alor l$ ~5.00 
.Colomer, S. A., mexicana. rnediantP aoodcrado 
ctor ,Franklin Caldera Pallais, solicifa regis
marca fábrica: 

Clase 23. 
"COLOMER" 

Presentada: 31 mnyo 1978. 
Opónganse. · 
:R:egístro Propiedad Industrial. Managua. 19 

l? 1978. - '\~olRnda García de Montealcgre, 
eg1strador. -- A. rgi?o ~l[iranda, Sc.crctario. 

a 1 

g. No. 5184 -- R/F-·lf!is29 Vnlor ~ 4S.OO 
RCA Corporatíon, estadounidense, n1ediante a~ 

... ~dera_do Doctor Frünklin Caldera Po.llais, solici
~ registro marca .fábrica: 
{ "SF:L,ECTAVISIC1N" 

Clase 9. 
:, Presentada: 29 m;ivo 1978. 
( Opónganse. ' 

R;egistro Propiedad Industrial. - Managi.1a, 21 
.jttnio 1978. -- Yo](!lidil García rle Monten!f'.grc., 

egistrador. ~ ft._rge~ Miranda, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 5182 -- R/F 155756 -- Valor ~ 90.00 
C. 1\iL Industries, Société Anonym<:>, fr.ance-sa, 

apoderado Dr. Fr;11:klin c;aldera, solicita regís
tro n1arca. fáhríca: 

Clase 5. 
Present<:i·:ia.~z.::; mnvo :iS73. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. ~ !IID.nagua, 31 

n1nyo 1978. ~ Yol.'.1.nda. García de Afontcalegre, 
Rcg-islrador. -· .-\rgeo J\.firanda, Sccrc~ario. 

3 1 

Reg. No. 5239 - R/F 817608 - .. Valor <S: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante aw 
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poderado Doctor Franklin Caldera, solicita regis
tro marca: 

"SMACKING BROTHERS" 

Clase 30. 
Prese..r1tada: 24 agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

~eptiembre 1977. -- Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretarta. 

l 1 

Reg, No, 5240 ~- R/F 963237 - Valor <; 90,00 
Standard 'Oil Con1pany Of California, e-stf!,duni .. 

dense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

Clase 7. 
Presentada: 19 octubre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. -- l:~olanda Garcia <ie Montealebre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5241 -- R;:F' 96~243 - Valor tf 90.00 
Standard Oil Compa..'1y Of CaJifornia, estadouni

dense, apoder-o.do Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

Clase 5. 
Presentada: 19 octubre 1976, 
Opónganse. 
Regis~ro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yclanda García de Monteal.errre 
Registrador. -- U riel Silva,, Secretario. 3

" ' 

. 3 1 

R~g. No. 5242 ·-- R/F 192822 -- \Talor ($: 90.00 
!{. J. Quinn & Co. Inc., estadounidense, apode

rado Doctor Franklin Caldera Pallais solicita re~ 
gistro marca fábrica: ' 

g 
Clase 2. , 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opón gansa. 

Registro Propiedad Industrial, - Managua, 14 
junio 1978, - Leonte Argiiello Hernández, Re
gistrador. - Argeo J\1iranda, Se.cretario. 

s 1 

Reg. No. 5243 - R/F 192823 ·-· Valor ~ 90.00 
Moorgate Toba.eco, Co., Limited, inglesa, me-_ 

<liante apoderado Doctor Franklin Caldera Pal~ 
lais, solicita registro marca fábrica: 

Clase 34. 
Presentada: 23 1nnyo 1P78. 
Opónganse. 
Registro Propied~,d Ind:..;;~LriaL -- 1\Ianagua, 10 

junio 1978. - Leonte Arf;ileJlo Hern:indez, Re
gistrador. - Argeo !»íiranda A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5244 -- l?._--F J9'.:',821. - Valor Cf 90.00 
Franklin ·F'oods, I'"!c.1 e1"J.adounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera Pallais, so
licita registro marca fábrica: 

Dean's 
Clase 30. 
Presentada: 17 mayo 1978. 
Opóngan8e. 
Registro Propiedn<l I11d1:strial. 

junio 1978. - Leonte Argüello 
g!strador. --- .l\.rgeo ?/I.ir:111dci A .. 

J\!anagua, 14 
Hemández, Re· 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5185 ---- r:./l•"' 193:i31 --- Valor (i 45.00 
A:nercian Hon1e Prc.ctc:cts Corpcrat!o.n, esta

dounidense, apoderado Doclor l<-.ranklin Caldera 
Pa1lais. solicita registro marca: 

''SEMICID" 
C-lase 5. 
Pr!:"S4;0',ntads: 30 mnyo lH78. 
Opóngansl?'. 
l"egistro F'ropi~d:td Indu:::::.ria.J. -- Managua, 21 

jnnl0 1978. Yola.ndn García de ñfonteaJegre, 
Regi.::;trndor. Ar.t_:P0 111ir3ndfl. Secretario. 

3 l 

Reg-. No. 5186 - J{/F 1S3532 --- Valor fS; 45.00 
Moorg-ate Toba.ceo, Co., Limited, inglesa. apo~ 

derado Doctor Franl;Jin Caldera Pallais, solicita 
registro marca: 

"OLD GOLD" 
Clase 34. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndnstriaJ. -~ Managµa, J9 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretaría. 

3 l 

Rei;. No. 5187 ···- R/F 193533 - Valor /$ 45.00 
Philagro Societé Anonyme, francesa, mediante 

gestor oficioso Doctor FranJi.:Iin Caldera, solicita 
registro mCJrca fábrica: 

"HORMOCA& A" 
Clase 5. 
Presentada: 5 mayo 1978. 
OpóngansP. 
Registro Propiedad IndustriaL - ~fanagua, 19 

junio 1978. -- Yolanda Garcia de ~>tontea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 
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'·· ... ============¡===========~== r 
·,. e . No. 5188 -- R/F' 193543 ~ Valor <$ 45,00 Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 
·· ~ lterling· Drug, Inc., estadounidense, apoderado junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re
Poctor Franklin Caldera, solicita registro marca gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

.fábrica: 
"INTERCEPTOR Il" 

CiaSe 5. 
Presentada: 31 mayo 1978. 

. i Opónganse. 
~;' Reuistro P!·opiedad Industriat - l\tfanagua, 19 
·.junio.eo1978. --- Yolanda Gracía de Montealegre, 
; Registrador. - Argeo Miranda, Secretario.' 

~1r Renovaciones de Marcas 

3 1 

~~Reg. No. ;s:;:22 - R/F 684166 - Valor <i 90.00 
' . , eampbell. Soup Company, estadounid<:nse, me
. ¡(lia.nte apot:E:·ru.do Dr. ~ranklin Caldera, solicita 
·.·renovación marca f<'-·,:;r.ica-: 
!, 

~t -
~ ... 
·. 

,. No. 5,222 
. Clase_ 29. 

· Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
'"marzo J9f8. --- Yolanda García de Montealegre, 

'' Registrador. --- Uriel Sila T., Secretario. 
r.·. ---
~· 3 1 
~- Reg. No. 5246 - R/F' 192826 - Valor ~ 90.00 

~
. J. & E. Atkinson Limited, inglesa, mediante. a-

·
:; poderado Dr. F~anklin Calder,a, sc¡licita rcnova
, "Ción marca fábrica: 

~ -------~------· 

¡ @~ 
"~ytrt 

----~---
ATKINSONS ---------. ____________ , 

No. 17,859 I;.. Clase 3. 
i Registro Propiedad Industriat -··- Managua, 7 
• · junio 1978. -- Leonte Argüello Iiernández, P...e

gistrador. - - Uriel Silva T., Secretario. 

H 

r. 
' i 
f· 

3 1 

Reg._ No. 5221 ---- R/l::;-i~24s5 - Valor ~ 45.00 
. Miles Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. I<~ranklin Caldera solicita 
renovación marca fábrica.: ' 

la.se 5. ~
. e N.:;_ 5,647 

( · :rn-::egist:_o Prop~edad lndustrial. - Afan:1gt:n, 6 
¡.·.:·-Re Y?t19 i 8. - Yolanda García de Montcalegre 
~·· gis- rador. Uriel Silva, Secretario. ' 
,. 3 1 

Reg ,r,., 1,.,.._ R ~:v. · ·lt;:) -- R/f<' 155757 ~--- \':-JJor tS'. 45.00 
<f 0i)PE'rs c:oinpe,ny. lnc., estadounidense n1e· 

iante l'l""d<·r"•r'o 1' . !' . k'' (' , r ·~ . -:v v.u _,r. 1 r,u1 ·11n ,,aldt'ra, .soli~ita 
,,eWnov«l"lnn 1n'1.rrn. f.áb1·ica: 

! 0L:1,fANIZED" ¡ Clase 19. No. 8,874 

i 1 

H.eg. No. 5228 -- R/F 193037 Valor <; 90.00 
Metro~Goldwyn-Mayer, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Ic"'ranklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica : 

No. 5,680-A/-B 
Cl~e 9. 
Registro Propiedad Industrial. -- M~nagua, 1~ 

junio 1978. - - Leonte Arb>ilello Hernáildez, Re
gistrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5230 - P./F 193038 - Valor <¡;; 90.00 
Wilkinson Swotd Limited, inglesa, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca de fábrica: 

No. 17,866 
Clase 3. 
Registro Propiedad Inctuslrial. .,.--- Managua, 15 

junio 1978. -- Leonte Argüello Hernández, Re
gistrador. --- Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg\ No. 5231 --- R/F 193033 - \-'alor ($ 90.00 
Nabisco, Inc,., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno
vación marca fábrica: 

(REAM. 
011' 

WH!AT 
No. 1,589 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 9 

"·junio 1978. -- Leont~~ .1\rgi\ello Hernándcz, Re
gistrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. ~232 l\./F 19:~0::;2 - Valor ~ 90.00 
Tvventieth Centnry--F'ox l<'ilm (:'.orporation, es

tadounidense, inediante apoderado IJr. :Franklin 
Ca!de1·:i. soli.::ila renl'Vaci6n _n1arca fábrí('a. 

fox film Corporation 

NO. 8,788 
Clase 9, 
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Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 9 
junio 1978. ~ Leonte Argüello Hemández, Re~ 
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 1 

Reg_ No. 5233 - R/F 193041 - Valor es: 90.0a 
lvfe.ad Johnson & Company1 estadounidense1 me· 

. diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 5,281 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

junio 1978, - Leonte Argüello Hernández, Re· 
gistrador. - Uriel Silva, secretario. 

a i 

Reg. No. 5236 - R/F 193040 - Valor ~ 90.00 Me.ad Johnson & Company, estadounidense, me· 
dlante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábr:iéa:' 

No. 5,255 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re~ 
gistrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 5236 - R/F 193031 - Valor <; 90.00 
Mead Johnson & Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Fr3Jlklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

Moa~IITIBlm 
No. 16,145 ' Clas~ 29. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

1 

•. 
Reg. No. 5237 - R/F 193034 - Valor ~ 90.00 

Bridgestone Tire Company Llmited, japonesa, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera PaUais, 
solicita renovación marca fábrica: 

BS 
No. 17,955 

Cla~t.o; 12. 
Registro FToph:dail: Industrial. - Managua, 14 

junio~ 1978. ·- Leo.nte Argile11o Hernández, Re
gistrador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

a 1 

¡ 
-¡ 

Reg. No. 5145 - R/F 192932 - Valor ~ 
Weyerhaeuser Company, estadounidense, ni 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pall · 
solicita renovación marca de fábrica: 
"WEYERHAEUSER" No. 17,Sg 

Clase 16. , , 
Re,gist ro Propiedad Industrfal. ~ Managua, 1 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, R ' 
.<gistrador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

3 ª· 
~eg. No. 5151 - R/F 158645 - Valor <; 45. ' 

carreras Limited, inglesa, mediante apoderad' 
Dr. Franklin Caldera, solicita renovación, mar 
fábrica: 
"G U A R D S" 

0

No. 18;07 ·; 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ·t 

Junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, R 
gistrador. - U riel Silva, Secretario. \ 3 3,' 

Reg. No. 5309 - R/F 194079 - Valor ~ 45. 
Colgate Palmolive (Central An1érica), Inc. 

guatemalteca, traspasó a la Colgate Palmoli 
Company, Inc., estadounidense, marca....: fábrica!: 
"EM:PAQUE AJ.AX" etiqueta No. 6,557 C:C 
"ENVASE AJAX LIQUIDO" ' 
etiqueta No. 6,548 C. 
"ENVASE CERA LIQUIDA AJAX" 

No, 6,547 O . ..-, 
Todas clase 3. , Anotadas, páginas 93, 94 y 95, Torno XII d~ 

Resoluciones, fecha 21 junio 1078. _,., --: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 2 

junio 1978. - Yolanda Garcia de .M:ontealegr 
Registrador. - Urie-1 Silva T., Secretario. 

Patente de Invención 
Reg. No. 5308 - R/F' 194031 --- Valor ($:9(; 

Imperial Chemical Industries Limited, trngle:· 
sa, mediante. apoderado Dr. Ya1nil Hanón, soli-, cita registro Patente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR ~A. 

COMPOSICION HERBICIDA CONCENTRAD;\.'' 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ... ~ 

julio, 1978. - Y-01anda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Se.cretario. , 

~ 1" 

Venta de Patente 
E?.eg. No. 5260 -- R/F 194322 --- Valor ~ ~0.00 

William Leo Copeland, mediante apoderalhl o~ 
frece en venta: '" 

211 - "COMPOSICIONES PARA 
UNA CONSTRUCCION'' 

Managlta, D, N., 30 de junio de mil novecientoS: 
setenta y ocho. - Yarnil Hanón Areas. 2 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 5303 - R/F 176006 --· Valor <; 30.00. 
Cinco tarde, dos Agosto corriene añc, suba&' .. ' 

taráse en t·ste Juzgado. propiedad s:tuad& en DU-· 
du, Departamento de Zelaya, de cif'nto sesenta.,, 
manzanas, lindante: Oriente, Alvaro Loza; Occi•; 
dente, Ricardo Osejo; Norte, Tomás Rosales;: 
Sur, Talingo López. · 

Subá.stase. en ejecución de Aurelio H"ernánde~~ 
Sevilla contra la sucesión de Ernesto HernándeZ · 
Sevilla. 

Valor: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, julio cu8' -
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de mil novecientos 
nzález Canizales. 

setentiocho. - Vicente 

1 

g. No. 5331 - R/F 19453_8 - . V.alor \t . 30.00 
Diez de la ntañana, ve1nt1s1ete Julio de mil :-io

·entos setenta y ocho, venderáse: Televisión 
Cl a· · l d b . ·· Televox de 1ec1nueve pu ga as y a an1co 
ara N t· l · éctrico de pie ma:ca a iona .. . 

r: Ejecuta: Financiera de la V1v1enda. 
·Ejecutado: Sandra Aguilar Palacios. 

\' ga.se ~ Un Mil Trescientos Córdobas. 
:·Juzgado Texcero ~cal Civil. M~;nagua, veinti¡ 
&te jUJlio 1978. ~ Ninfa Godoy '\ illalta, Juez. 

1 

eg. No. 5332 - R/F 194937 - Valor <; 30.00 
. once de la mañana del veinte de julio en cur .. 

·· venta almartillo, n1áquina centrífuga de la
Údería l.iilmore. 
' Valorado peíito: it 6,500.00 

Instituto Nicaragüense Seguridad Social a 
ha E. Duarte Montenegro. 

~ oyense posturas. 
i Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, vein
. dós de junio de mil novecientos setenta y ocho. 

Guillermo Rivas, Juez. - Xiomara Delgado, 
retarla. 

1 

eg. No. 5337 - R/F 19493{ - Valor ~ 30.00 
Próximo dieciocho de julio, diez de la mañana, 

,t.Ste Juzgado, subasta al martillo, Datslll1 100-A 
.. án, 1974, chasis 241560, motor 286894, color 
azul. . 
· Avalúo: Dos Mil Cincuenta Córdobas. 

Verse: Casa Cross. 
/ Ejecuta: Mini car a Francisco Blanco Reyes. 

Juzgado Tercero Distrito. Managua, julio cua
.tro mil novecientos setenta y ocho. - Oriel So

., to Cuadra, Juez Tercero CivÚ de Distrito de Ma
·;nagua. 

1 

eg. No. 5280 -·- R/F 194651 - Valor ($: 90.00 
:. Diez mañana, veinte julio corriente. este Juz
ga.do, subastaráse, diecisiete vacas paridas, con 
. pe,ctivús terneros; cincuenta. y una vacas ho.
)'ras; con veinticínco ten1cros; dieciséis terneras; 
Veintitrés tort>t<:'s; Yeinticinco novillos; cu:i.tro sc

entales. 
Base subasta: Ciento l)icz Mil Ochocientos 

.Cincuenta Córdoba~. 
Ejecuta: FIA a Salvador Mairena Pérez. 
Postura: Estricto contado. 

.. Dad? Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua, 
_c1nco Julío mil novecientos setentiocho. - Javier 
Lacayo, Secretario. 

3 3 

Reg No. 5330 - R/F 194716 - Valor ($'. 90.00 
Once mafiana, veintidós julio en curso, este 

. Juzgado, subastaráse, 120-A cuatro puertas, mar
ca Datsun, chasis 024903, color blanco. 

· Base: Veinticinco 1'.fil Córdobas. 
Oyen.se posturas. 

· Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Orlando 
· ~ríguez Cruz. 

'. . Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. ::\fanagua, 
,, cinco julio ntiJ novecientos sctcntiocho. - Oriel 

-~ Soto Cuadra. Jnez. 
ll 1 

:· Reg. No. 53.tS --- rt;F 195203 llalor <$: 180.00 
. - Venta al 1nnttillo, nueve de la mañnn~l.. veint.i-

l
cuatro de julio este año, se efectuará siguiente 
fenta al martillo: 1) Un Tractor de oruga inar
ca. Caterpillar, modelo D3 usado, serie No. 79U 

1051, motor. No. 45U2794, 2) Un Buldüzer, St'.-
1ie No. 85U0341. 3) Winch, marca Rome, n1ode
lo V/X3000, serie No. W3000-26223. 

Nicaragua Machinery Company vs. Elpidio 
Espinoza Sandoval y Ro-que Calero de Espinoza. 

Base de subasta: Cincuenta :rv!il Córdobas. 
( <t 50,000.00) ' 

I .... ocal en que ~e encuentra: Parqueo: de Nica
ragua Machinery Company, en <'Sta ciudad capi
tal. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis
trito al primer día de julio de 1nil novecientos se
tenta y ocho. ~ Oriel Soto Cuadra, Jue.z Tercero 
Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Títulos '!:lupletorios 
Reg. No. 5298 - R;F 148184 - Valor e; 90.00 

Julio César Palacios Guatemala, solicita se le 
extienda título supletorio, rústica, ubicada sitio 
La cueva, Departamento de J:inotega, tres man~ 
za.na~ de extensión; lindante: Oriente y Norte, Os~ 
mundo Morales Centeno; F"oniente, Gilberto Mo
rales Sucesión, Granja Nubia, carretera enmedio; 
y Sur, tnises González Cruz. 

Oyénse oposiciones término le.gal . 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, tres julio 

mil novecientos se.tentiocho. Las tres de al tarR 
de. - Ernesto Campo Valerio, Juez Local Cívl1. 

3 l 

Reg. No. 5302 - R/F 106914 - Valor 1$45.00 
Víctor He:rnández Ascencio, solicit.n. supletorio 

casa, solar, Condega: Oriente, Cristina de. La
nuza; Norte, Gladys de López; Occidente, Guada,
lupe Ruíz; Sur, Narciso Chacón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, uno julio, mil no~ 

vecientos setentiocho ... ___ , :!\<!ario G6ntez, Sr10 
3 1 

Reg. No. 5336 - R/F 575584 - Valor tZC 45.00 
J1ilio Castillo Alaniz, solicita suple.torio, veint.e 

manzanas, Palacagiiina; Oriente. Manuel Espino.
za; Occidente, Pedro López; Norte, Sebastián LóR 
pez, otros; Sur, Marcelino C'árdeTI.as. 

Opónganse. 
Juz,i;ado Local Civil. Palacngúin::i., veintidós ma-

yo mil novecientos ~etentiocho. Gustavo Ma-
tute Figueroa, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5341 - R/F 159120 Vnlor <S 4:1.00 
José Zelaya, solicita supletorio. finca "San A

gustín", Dipilto, seis manzanas: Norte, José Vás
quez; Sur, Simona Inef;troz<l: Oriente, Arturo 
Ponce; Occidente, Jesús Garcia. 

. Opónganse. 
·Juzgado Distrito. Ocotal. V<'intiocho junio mil 

novecientos setentiocho. ~ Reyna de Cano, Se
cretaria. 

3 1 

Donaciones de Solares 11:unícípales 
Reg. No. 5333 - R/F 118166 ';aJor ($ 135.00 

Haydeé Valle de Ca;:;tro. solícit~1 donación so
lar Munh'.!;p:1.l urbano, de treinta varn.s y veinti
cinco pulg:1das de frente por sei~ voras y doce 
pulgada::; dn f0ntio: Jindan"f'. ~or1e. Adelina He.r
nán.dez Valle; Sur. Juan Hern:tnílez, calle enme
dio; Este. José Angel n.odríguc::, Oeste, Félix Jo
sé Palacios, calle enmedio. 

Opóngase término le.gal . 
Alcalde l\{unicipal. Jir:otC'_~~;<1, t·rc-int:i (!C junio de 

mil novecientos setenta y ocho. - Antonia M. de 
González. - I. M. Rodtiguez, Srio. Municipal. 

a 1 
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Reg, No. 5255 - R/F 138367 - Va1or ~ 45.00 
Ton1asa 1'.fendoza, solicita donación, sclar es

ta ciudad, mide. treinta varas frente, treinta fon
do, Oriente. José Tercero; Occidente, Cristino Jza
guirre; Norte, José Vásquez; Sur, Camino Guaya
ba. 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Son1oto, treinta junio mil 

novecientos setentiocho. - Cayetano Garmendia, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5195 - R/F 138162 - Valor et 45.00 
Elena Vidaurre, solicita donación solar, e.':'lta 

ciudad, mide dieciséis varas frente, treintítrés 
fondo; Oriente, Occidente, Edmundo Pefia, Alon~ 
so PaQ.illa; Norte, Sur, Escuela Nuclear, Teodora 
Centeno. 

Opónganse. 
Alcaldía Muinicipal_ Somot.o, treintiuno mayo 

mil novecientos setentiocho. - Cayetano Garmen
dia, Secretario. 

3 2 

Reg. No .. 5297 ~ R/F 986123 - Valor ($'. 30.00 
Julio Moreira González v Verónica de Moreira, 

solicitan donación solar central, once. nor treinti
trés varas, Norte, Santos López: SuÍ', Salvador 
Pérez;. Este, Julio Flores; Oeste, Angelina efe Gui~ 
llén. 

Opónganse. 
Alcaldía ~1unicipa1. Somoto, 

mil novecientos setentiocho. 
ríano, Secretario. 

diecisiete marzo 
Benjamín Vale-

1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 5196 - R/F 73300 - Valor <!: 45.00 

r ... audo Carazo Carrasco, solicita arrendamiento 
e;idal esta jurisdicción, cuarentidó3, varas f::-0.!1-
te, por cuarenticinco varas de fondo; No:'te, uan 
Fuentes: Sur, Gnadrilupe Carazo: Orlente. c~re
cencia Cruz; Occidente, Marcia García. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Yalagillna, veintiséis n1a

yo mll novecientos setentiocho. - Clarisa Góme2 
Diaz, Secretaria. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
NELSON JOSE CARRILLO 

Reg. No. 4786 - P~/F 157645 Valer <s: 90.00 
l"ierbert y 1'.1:errilyn Fuchs, desean adoptar rñe

nor Nelson José Carrillo, hijo de Mercedes Carrí
llo, soltera, ama de casa, este domicilio. 

Quien crea tener derecho opónganse término 
legal. 

Dado :Juzgado Tercero Distrito Civil. 1\fana_rnra, 
diecinueve junio mil nov(Y:ientos setenta y ocho. 
Doce mcri<lianas. - Oricl Soto Cuadra, J11E'z Ter
cero Djstrito Civil. 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
FINANCIERA DE OCCIDENTE, S A. 

(FIDOSA) 

Reg. No. 5301 ,_ R/F 188820 - Volor e¡: 135.00 
Se informa a solicitud (:e pa1·tP. intcreso.c18. (!Ua 

el Titul.o Certif!cado Rentable de Inversió~ Kn. 
8-1054 por is: 50,000.00, plazo 3 años, suscrito en 
marzo 15 de 1977, con venchniento a. febrero 28 

---=':> 
de 1980, e;miiido por (FIDOSA) se ha. extraviado:~ 
De no haber oposición, dentro de un plazo <le ao~~ 
días, a partir de la fecha de la primera publica.;'i 
ción, por este medio se efectuará la reposicióniº~ 
de~ mismo dejando sin valor el Título Original,:~ 
obJeto de la present~ , 

Fina.nciera de Occidente. S. A. 
Mercedes S. de Matute, 

Gerente. 
3 ] 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 

: : 

EXTRAVIADO DE CAPSA.. ,, 

Reg. No. 5034 - .. - R;F 192889 -- \Talor ~ 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préstan10, Sooi.e- -

dad .Anónima (CAPSA), avisa: Que el Certifica.': 
do de Depósit<1" Nún'!e.ro Cnat.ro ñlfil Novecientos 
Sesenta y Tres ( 4963), 11a sido reportado 'Como-· 
extraviado, solicitán<lose al mismo tif'mpo iSU can~· 
celación y sub-siguiente reposición. Por lo un· 
terior se fija un plazo dt: trGinta días para oposi· 
ción, al cabo de J.1s cuales si no se pr<?.sentare 
oposición, se procE»"".crá a lo solicitado. 

Managua, Distrilc N~1c1 o"1al, treinta de mayo 
de mH novecientos fe.te11t2_ y ocho. - Floyd Jo
nes De.montis, Gerente G~neral, Cen!.roan1erica- 1 

na de Ahoro y Préstan10, S. A., CAPSP-. ·¡ 
3 2 

"=~~~~~~~~~~~~~~~~-~~ 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 534-0 - R/F 148767 - ~ 60.00 

Macaria del Carr.a.en 1víart!J1ez _<\..cevedo, 
solicita. declárese le h·:-redera, derechos~ bie
nes, ·acciones, al fallcer dejó Guadalupe 
M ~rtínez Cabalkro. señala como bienes Jo, , 
tr; doce manzana<!. ubicado sitio San Fran- _ 
cisco del Condadillo: lindero" Oriente, 
Francisco Q11iroz. J\,~il;ia Vieja; Poniente, 
Juan Pícbardo, e;,d2rro el Coyolito; Nor, 
te. José :Vfartínec: Ser, Pedro Rojas y mon, 
te. inculto, lote (1f'- ter!.·c110 qi.1i11cc inanza..-
112.s \T meclia, ubicado siti·'J San Fra11cisco 
del éondadillo; Orie11tc, Fra11cisco y Pe
dro Quíroz; Poniente, Salvadora Acevedo; 
Norte y Sur, José Martínez Caballero. 

Qt1ién crea tener derechos, Ot)Óngase. 
¡ 

Jt1zga.do Ci"\ril Di~trito. J_,0ón, \•2i.i1tidós ', 
mayo mil novecientos f'.eter1ta 3r ocl10. -
José León Mora Barber<!na . .Juez Civil de 
Distrito de León. - Luis Rocha Baldizón, " 
se~retario. 

_, 1 
í 
'l Reg No. 5342 - R/F 84247 - tr, 15.00 
1 

Santiago Fonseca, pide C!ecláre.sele herede, 
ro biei1es, ·Petrona Poveda1 urbano, Gua~ ·' 
dalupe; Norte, Manuel Fonseca; Sur, Feli- _, 
pe Madriz; Oriente, René Ramos; Poníen, 
te, Guirlermo O'Connor. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chínandega, die, 
cinu.eve mayo mil nove·cer1tos setentiocho. 
- Ramón Pínell Solís, Srio. 

1 

INDICE ~ INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indic!! va COlllQ Supll!IIlellto. 
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